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Agréguese a los autos el comunicado procedente de la EPS FAMISANAR S.A.S. cuyo 
contenido se ordena poner en conocimiento de la parte actora. 
 
Conforme a la información allí suministrada, se requiere a la interesada para que proceda a 
diligenciar el envío de los citatorios para notificación personal del demandado LUIS 
FERNANDO MARTINEZ MONDRAGON en la dirección electrónica que allí se aporta, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 
 
Agréguese a los autos los memoriales allegados por el apoderado de la parte actora 
mediante los cuales se acredita el trámite de vinculación del demandado PAULO ANDRES 
SANCHEZ RODRIGUEZ, los cuales serán tenidos en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Conforme a lo anterior téngase por notificado en forma personal, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, al demandado PAULO ANDRES 
SANCHEZ RODRIGUEZ, conforme obra en el expediente. Secretaría proceda a controlar el 
término de traslado del demando, para que la parte pasiva ejerza su derecho de defensa. 
 
Igualmente, conforme al memorial que allega el apoderado del actor, se le REQUIERE para 
que allegue la constancia de pago de los gastos de curaduría del Dr. JONATHAN ANDRES 
CHAVES ROMERO, toda vez que, si bien fue anunciado dentro de los anexos, el mismo no 
se allegó.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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